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SECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO NO:
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COLINA, 03 de Enero de 2018

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1)        Providencia
NO  O2 de fecha  O2.01.2018,  deI  Sr.  Alcalde,  mediante la cual  remite carta del   señor
ALEX  ESPINOZA,  solicitando  autorización  para  realizar  un  evento  benéfico,  el  día
sábado  O6  de  enero  de  2018,    en  dependencias  de  la  Escuela  Santa  Teresa  del
Carmelo,     acreditando     la     autorización     de     la    dirección     del     establecimiento
educacional.      Lo anterior,   con el f¡n de  reun¡rfondos para   adqu¡rir una mediagua.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  i 8.695,
Orgánica  Constituciona'  de  Municipal¡dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información    pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos   que  rigen  los actos de los órganos de  la admin¡stración del estado,

DECRETO:

Tómase  conocim¡ento  del  EVENTO  BENEFICO,
que  realizará  el  señor  ALEX  ESPINOZA  MORA,  el    día  sábado  O6  de  enero  de
2018,  desde  las    21:00  hasta  las    O3:00  horas,    en  dependencias  de  la  Escuela
Santa Teresa del Carmelo,  ub¡cada en Alpatacal NO 520, de esta Comuna.

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Admin¡stración  Municipal
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Relaciones  Públicas
80  Comísaría  de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archlvo


